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“AÑO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO” 
 
 

NOTA DE PRENSA N° 001- AMO- 2011. 
 

Lima, 18 de Agosto de 2011. 

 
 
 
 
 
 
 

CONGRESISTA ANTONIO MEDINA ORTÍZ  PRESIDE COMISIÓN DE PUEBLOS 
ANDINOS, AMAZÓNICOS Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA. 

 
Ayer  en la sala de sesiones N°1 del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del Congreso 
de la República se instaló la Comisión Ordinaria de Pueblos Andinos, Amazónicos y 
Afroperuanos, Ambiente y Ecología; para el periodo legislativo 2011 - 2012, donde por 
unanimidad se aprobó que dicha Comisión  estará presidido por el parlamentario  
Antonio Medina Ortíz de Apurímac. 
 
La Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología 
defenderá y promoverá una política de evaluación, fiscalización e inclusión social  sin 
fijar colores políticos, promoviendo la unidad; aseguró su flamante presidente, Medina 
Ortiz durante la instalación de este grupo de trabajo. 
 
En ese sentido, resaltó  “que los Pueblos Andinos y Amazónicos  han subsidiado el 
desarrollo del país; sin embargo no hay servicios, no hay presencia del Estado en este 
sector y a partir de ello trabajaremos una propuesta legislativa responsable en el que 
el pueblo se beneficie de sus recursos bioenergéticos priorizando la paz, tranquilidad y 
desarrollo de los mismos”.  
 
Asimismo, invocó a sus colegas parlamentarios a trabajar  en el tema de la propiedad, 
la territorialidad, la consulta previa  y la inclusión social “el Parlamento tiene que 
acercarse a los pueblos andinos, amazónicos y afroperuanos; igualmente es vital el 
cuidado, la protección del medio ambiente; y  garantizar al país  y a la comunidad la 
vida”. 
 
Medina Ortíz, ratifica su firme compromiso de trabajar responsablemente a favor y en 
beneficio  de la Región Apurímac; reiterando que el despacho congresal tiene un 
enfoque jurisdiccional y estará abierto para todos los agentes económicos y pueblo en 
general, de esta manera construir el desarrollo de la Región y por ende del País.  
 
 
 

Muy agradecidos por su difusión 
 
AMO/NSM -AP. 

Congresista Antonio Medina O.  
 


